
Cuarta.—Plazo de presentación de la documentación.—La so
licitud de concesión de prórroga de estas becas, y los demás 
documentos, deben presentarse durante los meses de novinnbre 
y diciembre del año actual.
' Con ei fin de poder determinar si se tu. presentado dentro 

o fuera del plazo establecido, el Organismo que lo reciba es
tampará en las solicitudes él sello del Registro de Entrada con 
le fecha de presentación.

Quinta.—Trámites a cumplimentar por las Direcciones Pro
vinciales de Trabajo y Seguridad Sccial.

5.1. Examinarán los documentos presentados y si faltara 
alguno de los exigidos o no hubieran consignado en la solicitud 
y/o en el impreso complementario los números de los docu
mentos nacionales de identidad del minusválido y de su padre 
o representante legal, el Código de Identificación Fiscal corres
pondiente al Centro en el que está atendido el minusválido y 
todos los demás datos requeridos en dichos impresos, o adole; 
cieran de algún otro defecto, requerirán a quien haya formu
lado la petición para que los subsane dentro del plazo de diez 
dias, con apercibimiento de que si no lo hiciera se archivará el 
expediente sin más trámite.

5.2. Realizarán las gestiones complementarias que estimen 
necesarias para comprobar que los minusválidos a favor de 
quienes se solicitan las prórrogas de las becas reúnen todos los 
requisitos exigidos para ser beneficiarios de ellas.

5.3. Dentro de los tres dias siguientes a la terminación 
del plazo establecido para !¡a presentación de solicitudes, remi
tirán todos los expedientes instruidos, acompañados de su in
forme y de una relación de solicitantes y de minusválidos, a le 
Dirección General de Acción Social para que adopte la resolu
ción que proceda.

Sexta.—Resolución de los expedientes.—La Dirección General 
de Acción Social procederá como se indica a continuación:

6.1. Examinará los expedientes instruidos y, si lo estimara 
oportuno para mejor resolverlos, realizará las gestiones y com
probaciones necesarias para determinar si los interesados reú
nen los requisitos exigidos para ser beneficiarios de las becas, 
y por tanto, si procede conceder las prórrogas solicitadas.

6.2. En vista de la documentación incorporada a los .ex
pedientes' y de Lo dispuesto en la normativa aplicable dictará 
la resolución que proceda, concediendo o denegando las pró
rrogas de las becas solicitadas.

6.3. Notificará la resolución adoptada a los interesados, a 
lof Centros en que están atendidos y a las Direcciones Provincia
les de Trabajo y Seguridad Social.

Séptima.—Recursos.—Contra las Resoluciones que dicte la Di
rección General de Acción Social de acuerdo con lo dispuesto 
anteriormente podrán los interesados Interponer recursos de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social, dentro del piazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de su notificación. Contra las resoluciones de 
estos recurses cabe interponer recurso contencicso-administro- 
tivo de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora 
d» esta. Jurisdicción.

Octava.—Período de vigencia, devengo y cuantía de las be
cas,

8.1. La beca se concederá, si procediera la prórroga solici
tada, desde el .1 de enero hasta el 31' de diciembre de 1983, 
sin perjuicio de que sea prorroge.ble para los años sucesivos en 
tanto concurran en su beneficiario los requisitos exigidos para 
ser beneficiarios de ella, lo que deberá ser acreditado en la 
forma y plazo que para cada año se determine en la oportuna 
convocatoria que acordará la Dirección General dé Aoción So
cial.

8.2. Las becas se devengarán por días reales de asistencia 
a sus beneficiarios en los respectivos Centros, los cuales de
berán comunicar a la Dirección General de Acción Social las 
bajas y alte3 de minusválidos que se produzcan en ellos, in
mediatamente después de qqe tenga lugar.

8.3. De acuerdo oon lo dispuesto en ef apartado 3.°, C), a) 
de la Orden de 5 de marzo de 1982, las cuantías mensuales de 
estas becas para el año 1983, serán las que se señalan a 
continuación teniendo en cuenta la naturaleza del Centro en el 
que están atendidos los beneficiarios:

8.3.1. En Centros privados reconocidos por el Estado: 8.000 
pesetas a los internos y 7.000 pesetas, a los med!opensionistas.

B.3.2. En Centros dependientes de la Administración Institu
cional de la Sanidad Nacional o del Instituto Nacional de Asis
tencia Social: 5.000 pesetas, si están en régimen de internado 
y 4.000 pesetas, a los mediopensionistas.

8.3.3. En Centros reconocidos por el Estado y dependien
tes de Diputaciones Provinciales: 3.500 pesetas cuando los be
neficiarios son atendidos como internos y 3000 pesetas, sí se 
ercuentran como mediopensionistas.

Novena —Pago de las becas.
9.1. El Importe de estas becas se abonará, per trimestres 

vencidos, al representante autorizado del Centro en que los 
beneficiarios hayan sido atendidos en ei trimestre precedente. 
A tal efecto dicho representante deberá remitir a la Dirección 
General de Acción Social, dentro del plazo de los diez dias 
siguientes a la fecha de terminación de cada trimestre, una 
relación nominal, por triplicado, de todos los beneficiarios de

estas becas atendidos en el trimestre anterior, en la que se In
dicarán los dias en que realmente fue asistido cada minusvá
lido. Pasado el plazo señalado sin que se hubiera remitido la 
citada relación no será posible abonar el importe dé dichas 
becas dentro de los períodos normales.

9.2. Con el fin de que quede probado que la relación de 
beneficiarios ha sido enviada dentro del plazo establecido, de
berá presentarse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
88.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en las respecti
vas oficinas de Correos, en sobre abierto, para que sea fechada 
y sellada por el funcionario competente antes de ser certificada.

9.3. La Dirección General de Acción Social, dispondrá lo 
procedente para que los importes de las becas que deban abo
narse sean librados a favor de los Centros respectivos sobre la 
Delegación de Hacienda de la provincia donde radiquen.

Décima.—Destino de las becas.-^—Los representantes autori
zados de los Centros en que estén atendidos tos beneficiarios 
de estas becas, destinarán su importe a sufragar los gastos 
ocasionados por su asistencia a lo mismos.

disposiciones FINALES

Primera.—En los territorios de los Entes Preautonómicos 
que, por habérsele transferido legalmente, hubieran asumid o la 
competencia en esta materia tiene atribuida la Administración 
del Estado, los expedientes que se instruyan como consecuen
cia de lo dispuesto en esta resolución se tramitarán y, en su 
caso, se resolverán por los Organos provinciales y centrales del 
propio Ente.

Segunda.—Los preceptos contenidos en esta Resolución no 
serón aplicables en los territorios de las C omuqidades Autóno
mas donde regirá la normativa emanada de sus propios ór
ganos.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 23 de octubre de 1982.—La Directora general, Te

res.. María Mendizábal Aracama.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Social y Direc
tores provinciales de Trabajo y Seguridad Social.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

30555 ORDEN de 29 de octubre de 1982 por la que se 
modifica la orden de 31 de mayo de 1982, relativa 
a subvenciones al amoníaco para la producción de 
fertilizantes con destino al consumo interior.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de mayo de 1982, 
se regularon las subvenciones destinadas a compensar la insu
ficiencia de los precios de los fertilizantes, asignándose en su 
apartado l.° a este fin 3.400 miliones de pesetas para '982, 
y estableciéndose en su apartado 4.° su aplicación mediante 
una subvención unitaria de 3.503 pesetas por cade tonelada de 
amoniaco obtenido por reformado de hidrocarburos.

La retracción de la demanda debida a la situación de! cam
po y la sequía han reducido ias previsiones de producción, de 
amoníaco, por lo que, a fin de preservar el equilibrio econó
mico quj se buscaba en la disposición mencionada, procede 
reajustar la subvención por tonelada producida, sin que ello 
suponga variación de la cantidad total consignada en la citada 
Orden, de acuerdo oon los Presupuestos Generales del Estado 
aprSbados para 1982.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de 
Industrias Químicas, Textiles y Farmacéuticas, y previo acuer
do de la Comisión de Seguimiento, creada el 29 de mayo de 
1980 para realizar el seguimiento de la aplicación de la sub
vención y permitir su íloxibilización V acomodación a las cir
cunstancias de coda momento, este Ministerio lu tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se modifica la subvención unitaria regulada en el 
apartado 4.* de la Orden ministerial de 31 de mayo de 1S32 
para ei amoníaco fabricado po_ el procedimiento de reformado 
de hidrocarburos, quedando establecida en 4.170 pesetas por 
tonelada métrica para todo el ejercicio de 1982

Segundo.—El importe tota df esta subvención, junto con el 
resto de las arbitradas en el citado apartado 4.°, no podrá 
superar la suma do 3.400 millones de pesetas en todo el año 
1982.

Lo qu comunico a V. I. para su conocimiento y ef"ctos.
Dios guardo a V. I. ruchos años.
Madrid 29 de octubre de 1982.

BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


